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ORDENANZA  Nº 007/2006.- 

REF: Nomina calles Códigos Nº 369 y 371, como Atenas y Oslo.
Visto: la falta de nombres de las calles Códigos Nº 369 y 371; y,

Y CONSIDERANDO:

QUE: es necesario que las distintas arterias de la ciudad cuenten con identificación.
QUE: existen calles ubicadas en el barrio de caballeriza que no poseen nombres, actualmente figuran como Código 369 y 371 respectivamente.
QUE: como las calles que la circundan tienen nombre de capitales de países europeos, deberíamos seguir en ese orden, nominando a las restantes con nombres de capitales que aún no figuran en el Municipio.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Nominase las calles del barrio Caballeriza de la Ciudad de Oberá con los siguientes nombres:
CÓDIGO Nº 369 – ATENAS
CÓDIGO Nº 371 – OSLO 
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dispondrá los carteles señalizando las calles nominadas en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 02 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 008/2006.- 

REF: Nomina como “Maestro Arné Ricardo Vouri” plaza pública.
Visto: la falta de nombre de la plaza ubicada en el barrio Villa Svea; y,

Y CONSIDERANDO:

QUE: el Maestro Arne Ricardo Vouri fue un reconocido vecino de nuestra comunidad con una destacadísima trayectoria en el arte de la música.
QUE: se pretende mantener viva la memoria y el recuerdo de un inmigrante que siempre impulsó la formación musical de los jóvenes de nuestra comunidad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Nominase con el nombre de “Maestro Arne Ricardo Vouri” la Plaza Pública identificada como, según Título: como Lote B – Subdivisión del Lote Agrícola 39 – Sección 3; según Catastro: Sección 04 – Parcela 133 – Partida Municipal Nº 20.133, Plano de Mensura 40.630/05, ubicado en la calle Angélica Schnarbach y A. Hultgren de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 02 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 009/2006.- 

REF: Dispone un estacionamiento a 45º en Plazoleta Fuerza Aérea -  Avenida Beltrame.
Visto: la necesidad de contar con mayores espacios de estacionamiento en la zona; y,
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Y CONSIDERANDO:

QUE: se ha recibido la inquietud de varios comerciantes y vecinos que habitan sobre la Av. Beltrame yen inmediaciones al acceso al Barrio Yerbal Viejo, respecto a la necesidad de contar con mayor espacio para el estacionamiento vehicular.
QUE: la plazoleta denominada Fuerza Aérea posee un amplio espacio que podría destinarse para la construcción de un estacionamiento.
QUE: este Cuerpo siempre ha buscado e impulsado soluciones para un mejor desenvolvimiento del tránsito en nuestra ciudad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Establecer un sector para estacionamiento vehicular sobre el veril izquierdo de la plazoleta Fuerza Aérea y sobre la mano de acceso a la ciudad de la Av. Beltrame de nuestra ciudad.
Artículo 2º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a diseñar y construir el estacionamiento dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 25 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 037/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes la Resolución Nº 426/06 de fecha 17 de abril/06 del Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 25 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 038/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a solventar gastos por un asuma de hasta $31.000,00, destinados al Festival Internacional de Cine y Video denominado “Oberá en Cortos”. El Ejecutivo Municipal establecerá el monto definitivo, de acuerdo a sus disponibilidades, pudiendo otorgar sumas de dinero, insumos y/o servicios, requiriéndose a la Productora de la Tierra que los gastos para la realización de este evento lo realicen mayoritariamente en la Ciudad de Oberá. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 25 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 039/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir las documentaciones pertinentes para la habilitación comercial del taller ubicado sobre calle Alemania 616 de la Ciudad de Oberá, propiedad de la señora María del Carmen Benz Vda. De Pohl, con la condición de que la propietaria del inmueble regularice su situación ante la comuna acogiéndose a un plan de facilidades de pago de las deudas existentes respecto al inmueble.
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Artículo 2º: Eximir a la recurrente del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2006 respecto del inmueble identificado según Catastro como: Sección 06 – Manzana 069 – Parcela 012, Partida Municipal Nº 7456. No haber lugar a la solicitud de condonación de deudas expuesta en el expediente de referencia.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 25 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 040/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $500,00al menor Diego Alejandro Da Silva, destinado a solventar parte de los gastos que demandarán su traslado y estadía en la Ciudad de Buenos Aires para continuar con los tratamientos por su enfermedad. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada de la partida correspondiente al Presupuesto del Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 27 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 041/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar la publicación de un aviso de salutación en el Semanario Pregón Misionero, con motivo de conmemorarse el Día del Trabajador el próximo 1º de Mayo, todo ello por la suma de $100,00, imputándose a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigentes del HCD.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 28 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 042/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Donar a la Escuela Nº 838 del Barrio Bella Vista de esta Ciudad, ad-referéndum del HCD, una Bandera de flameo de la República Argentina y una Bandera de la Provincia de Misiones, de 0,90 cm. Por 1,50 mts. Cada una.

Artículo 2º: Autorizar la adquisición de las Banderas para ser donadas según el Artículo 1º de la presente Resolución, imputándose a la partida pertinente del presupuesto de Gastos del HCD.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
Oberá, 02 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 043/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el Protocolo Adicional suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia en los términos expuestos en la copia que acompaña a la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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Oberá, 02 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 044/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable al Oberá Tenis Club por la suma de $4.000,00 en cinco cuotas iguales y consecutivas de $800,00 cada una a ser abonadas a partir del mes de abril del corriente año que serán destinadas a solventar los gastos que demande la participación del equipo de básquetbol en el Torneo Argentino de Clubes de Básquetbol. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuenta a ser imputada de la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 09 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 046/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar la Resolución Nº 209 – Año 2005 del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 09 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 047/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 070, año 2006, vecinos solicitan espacio público destinado al homenaje a las víctimas de la represión. 
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 09 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 048/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 094, año 2006, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación: solicita a Presidencia del HCD informe s/expedientes del Concejo. 
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 25 de abril de 2006.- 
DECLARACIÓN  Nº 012/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal la 3º Edición de la Campaña Mejor Oberá, propuesta por la CRIPCO de Oberá. 
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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Oberá, 02 de mayo de 2006.- 
DECLARACIÓN  Nº 013/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal las actividades del Mes Cultural en conmemoración del 150º de la Policía de la Provincia de Misiones, que se cumple el día 08 de mayo del corriente año. 
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 02 de mayo de 2006.- 
DECLARACIÓN  Nº 014/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:

Artículo 1º: El beneplácito por la Medalla Dorada que obtuvo la deportista misionera Zarina Paola Bielakowicz en el abierto de Estados Unidos de Judo, que se disputó en Springs (Colorado) y por consagrarse Subcampeona Panamericana (medalla de plata) representando a la Selección Argentina y logrando el pasaporte al Campeonato Mundial de Judo que se disputará en la República Dominicana.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 09 de mayo de 2006.- 
DECLARACIÓN  Nº 015/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal las 4º Jornadas Internacionales de Cerámica Contemporánea 2006 a realizarse en la Facultad de Artes de Oberá los días 16, 16 y 17 de mayo organizadas por la mencionada Unidad Académica.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 25 de abril de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 020/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que la justicia obereña logre un total y rápido esclarecimiento de los hechos que se están investigando respecto de las adopciones efectuadas en nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 25 de abril de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 021/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios a los efectos de poner en funcionamiento la Escuela de Arqueros en el ámbito de la Dirección de Deportes de la Municipalidad de Oberá, en el marco del proyecto denominado Primera Escuela de Arqueros Municipal de la Provincia de Misiones que forma parte de la presente”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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Oberá, 25 de abril de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 022/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la señalización del puente que está ubicado sobre la Av. Andresito de Oberá”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 02 de mayo de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 023/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, considere la factibilidad de la instalación de un lomo de burro sobre Av. Misiones y en inmediaciones de la intersección con calle Posadas”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 02 de mayo de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 024/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que la Dirección de Vialidad Nacional proceda a realizar la limpieza de banquinas en la Ruta 14, en el tramo comprendido entre la Rotonda del Km. 8 y la Ruta 103 de la Ciudad de Oberá”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 02 de mayo de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 025/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá, para que en conjunto se realicen trabajos a efectos de mejorar la iluminación en las plazoletas de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 09 de mayo de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 026/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la señalización del badén que está ubicado sobre la calle Juan A. Areco entre las calles San Pedro y Piedrabuena de esta ciudad”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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Oberá, 09 de mayo de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 027/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación de la calle Estanislao del Campo y la calle Lago Gutiérrez en toda su extensión”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 09 de mayo de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 028/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a la reparación y entoscado de las calles Parque Provincial Urugua-í, Bélgica, Holanda, Parque Bosques Petrificados y Código 433 del Barrio Esperanza”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 09 de mayo de 2006.- 
COMUNICACIÓN  Nº 029/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo mediante el área que corresponda, considere la factibilidad de la instalación de reductores de velocidad o de un lomo de burro sobre calle Juan Areco y en inmediaciones del Complejo Polideportivo de nuestra Ciudad”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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